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DR. FERNANDO MUÑOZ BENITEZ —

TRIUNAI. CONflWCOO

Cartelera virtual-página web institucional: www.tcegob.ec
A:

Público en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 198-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me permito transcribir;

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito Distrito Metropolitano, 16 de

junio de 2025.- A las 12h30.- VISTOS. — Agréguese al expediente los siguientes

documentos: La razón de imposibilidad de citación suscrita por el señor José

Daniel Torres Torres, notificador-citador de este Tribunal. II) El oficio Nro. DP

DPI7-2025-0222-O suscrito por el abogado Mario Fernando Cevallos Páez,

director provincial de la Defensoría Pública de Pichincha.

ANTECEDENTES. -

1. El 11 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental de la

Secretaria General de este Ti-ibunal, un escrito1 firmado por el ingeniero

César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece como Director

Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal

del abogado José Vicente Tibán Gua]a; a este escrito se agregan anexos2;

mediante el cual interponen una denuncia en contra de la señora Dayse

Azucena Aguirre Orrala, responsable del manejo económico de la

dignidad de Concejales Urbanos, cantón Pujilí, provincia (le Cotopaxi,

auspiciado por el Movimiento Amigo”, Acción Movilizadora

Independiente Generando Oportunftlades, Lista 16, por el presunto

cometimie,ito de la infracción electoral tipificada en el articulo 281 del

Código de la Democracia en el proceso electoral Elecciones

Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023.

2. El 12 de abri] de 202S, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó

a la causa el número 198-2025-TCE; la competencia como juez de

instancia se radfcó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta

en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

1 Expediente ís, 124129 vta.
2 Expediente rs. 1-1 23.
3 Art. 281.- Los infracciones reknivas alflnonciauiiento de la poIfticay gasto electomi, serán sancionados de
conjórinidud col, hs s,”ien es regios:
4 Expediente fs. 131-132. -

Expediente fs. 133.
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3. El 14 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia, coníornw consta en la razón6 sentada por
la secretaria relatora ad-hoc.

4. El 22 de abril de 2025, el suscrito juez (le instancia, chspuso mediante
auto’ de sustanciación que, el denunciante en el término de dos (2) días,
complete su denuncia conforme lo dispuesto en los numerales 3,4 y 7
del artículo 6 del Reglamento de Trímites del Tribunal Contencioso
Electoral y los iuinerales 3, 4 y 7 del artículo 245.2 del Código de la
Democracia.

5. El 24 de abril de 2025, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito8 fumado
electránicamente por el abogado José V[cerlte Tibán Gtuala, patrocinador
dei denunciante, mediante el cual seda curnp1nuento a lo dispuesto por
el juez de instancia en el auto de 22 de abril cje 202S.

6. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025, el ahogado
Richard Gonlez Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el periodo comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

7. El 19 de mayo de 2025, el juez subrogante, abogado Richard González
Dávila, admitió° a trámite la causa Nro, I98-2025-TCE, se dispuso entre
otras cosas la citación a la denunciada, y se señaló día y hora para la
audiencia única de pruebas y alegatus

8. El 26 de mayo de 2025, conForme consta en la razón’ sentada por el
señor José Daniel Torres Torres, notificador — citador de este Tribunal,
se ha estabecido la imposibilidad de citar a la señora Dayse Azucena

Aguirre Orraa, en la dirección proporcionada por el denunciante.

9. E 30 de mayo de 2025, se recibió en el corleo eectióuiico de la
Secretaría Gei:eral de este Tribunal el oficio Nro. DP-9P17-2025-0222-

O por medio del cual el ahogado Mario Fernando Cevallos Pez, director

6 Exd en:e [s 35.
Exoeden:e ís. 36-137,

8 Expedi sn:e R .4’j- 14:.
9 Exne3en:e ís :46-Li 47vta

oedictiLc fs ‘54-156.
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provincia’ de la Defensoría Pública de Pichincha, señala que el defensor

público asignado para la presente causa es el doctor Germán Jordán.

Al respecto, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos (2] días, remita a este

juzgador de manera clara y precisa un nuevo lugar donde se deberá citar a la

denunciada, señora Dayse Azucena Aguirre Orrala, aportando los siguientes

datos: calle principal; cafle secundaria; número de casa; ciudad; cantón; y,
referencias. Para el efecto deberá tomarse en cuenta lo dispuesto en los

artículos 19 al 2S del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, se connhina a que el denunciante adjunte un croquis del lugar de

citación, con la foto de la fachada del lugar señalado.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto

en el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente

Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remitirse la documentación a través del correo institucional

secretaria.general@tce.gob.ec, perteneciente a la Secretaría General de este

Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema

FirmaEc.

TERCERO: La audiencia oral única de prueba y alegatos señalada dentro de la

causa Nro. 198-2025-TCE, se difiere con el objeto de garantizar el derecho al

debido proceso, hasta que la denunciada se encuentre citada en legal y debida

forma. La nueva fecha para esta diligencia será notificada de manera oportuna.

CUARTO: Oficiar, por medio de la secretaria relatora ad-hoc de este despacho,

con el contenido del presente auto al Comandante de la Policía Nacional del

Distrito Eugenio Espejo, en su oficina ubicada en la ciudad de Quito. a fin de

que conozca el diferimiento de la audiencia oral única de prueba y alegatos

dentro de esta causa. La nueva fecha en que se realizará dicha audiencia, será

comunicada oportunamente al señor Comandante, a fin de que, en aplicación

del artículo 257 del Código de la Democracia, garantice el orden público

durante la diligencia.

QUINTO: Notificar con el contenido del presente auto:
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Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su

abogado patrocinador, en los correos electrónicos:

cesartoaquiza@cnegohec josetiban@cnegot.ec así corno en la

casilla contencioso elecloral Nro. 036.

Al defensor público, doctor Germán Jordán, en e: correo electrónico:

gj o id a ci @d efe n so ri a go b. ec

SEXTO: Publicar el presente auto en la caneera virtual-página web del
Tribunal Contendoso Electoral.

SÉPTIMO: Continúe actuando la abogada Cinthya Morales Quilacnhaqui. en su
calidad de secretaria elatoja ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE -“ F) Dr. Fernando Muñoz Benilez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para os fines de Ley. -

/

Abg1inthya M-aIes Q.
SECRETARIA RELATORA

AD-h’OC
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